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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA 
FINANCIERA DE LOS EJERVICIOS 2025, 2026, 2027 Y 2028 DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/12 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
SERVICIO DE AUDITORIA FINANCIERA DE CUENTAS EJERCICIOS 
2025-2026-2027-2028 DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 

Fecha: 30/09/2025 Doc.: MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

De conformidad con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (la “LCSP”), se procede a 
justificar en los siguientes términos el expediente de referencia: 

 

1. Objeto del contrato y tipo  

El objeto del contrato consiste en la prestación por parte del adjudicatario de los servicios 
profesionales para la realización de la auditoría de cuentas anuales, correspondiente a los ejercicios 
que finalicen el 31 de diciembre de 2025, 31 de diciembre de 2026 , 31 de diciembre de 2027 y 31 de 
diciembre de 2028, a realizar de acuerdo con la Ley 22/2005, de Auditoría de Cuentas de 20 de julio; 
para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, todo ello de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y las normas de auditoría publicadas por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.  
 
El objetivo de la auditoría es comprobar que las cuentas anuales presentan la imagen fiel del 
patrimonio, la situación financiera y los resultados de las operaciones de acuerdo con las normas y 
principios contables que le son de aplicación.  
 
Las necesidades a cuya satisfacción se dirige esta contratación vienen determinadas por la obligación 
de contar con los preceptivos informes de auditoría, tal y como se establece en las disposiciones legales 
vigentes y las normas de auditoría generalmente aceptadas, publicadas por el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas.  
 
El objeto del contrato se identifica con el código CPV:  
79210000-9 Servicios de contabilidad y auditoría.  
79212000-3 Servicios de auditoría.  
79212100-4 Servicios de auditoría financiera.  
79212300-6 Servicios de auditoría legal de cuentas. 
 
Conforme al Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica 
el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 
Vocabulario Común de Contratos Públicos (“CPV”), y conforme a las Directivas 2004/17/CE 
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2004/18/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los procedimientos de los contratos 
públicos, en lo referente a la revisión del CPV. 

 
2. Necesidad e idoneidad del contrato  

 

La Fundación como entidad perteneciente al sector público de la Comunidad de Madrid audita 
anualmente sus cuentas con el fin de garantizar que expresan en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera a 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal 
cerrado. 
 
El artículo 25 de la Ley 50/2002 de fundaciones señala que existe obligación de someter a auditoría 
externa las cuentas anuales de todas las fundaciones en las que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias 
siguientes: 

2. a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros. 
3. b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en su 

caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea superior a 2.400.000 euros. 
4. c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 50. 

 
Adicionalmente, la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas, en su Disposición adicional primera añade 
que también deberán de auditarse cuando “reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, 
prestaciones, servicios o suministren bienes al Estado y demás organismos públicos dentro de los 
límites que reglamentariamente fije el Gobierno por real decreto”. 
 
Y lo completa su reglamento señalando que deberán también auditar sus cuentas: “Las 
entidades perceptoras de subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones 
Públicas o a fondos de la Unión Europea que durante un ejercicio social hubiesen recibido 
subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la 
Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros estarán obligadas a someter 
a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen 
las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas”. 
 
Es por ello que en cumplimiento del mandato legal la Fundación de la Energía tiene la necesidad de 
contratar un servicio de auditoría de sus cuentas anuales.  
 

3. Presupuesto base de licitación, valor estimado del contrato y método del cálculo  
 
Presupuesto de cuantía máxima determinada. 
 
La licitación se configura como un contrato de servicios que se realizará a través del desarrollo de lo 
descrito en el “PPT”. 
 
El presupuesto máximo para este contrato será de ciento ocho mil trescientos cincuenta y dos euros 
y ochenta y dos céntimos. (108.352,82 €).  
 
Se ha considerado para el cálculo del presupuesto el coste del equipo humano necesario para la 
realización del trabajo de auditoría para el primer año: 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8147
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 Horas  Ratio/ hora Importe € 

Socio 4  156 624 

Manager / Gerente 10  104 1.040 

Senior 170  78 13.260 

Junior 200  52 10.400 

Especialistas 10  78 780 

 394  66,25 26.104 

 
 

  
AUDITORIA 

AÑO 205 
AUDITORIA 
AÑO 2026 

AUDITORIA 
AÑO 2027 

AUDITORIA 
AÑO 2028  

NUMERO TOTAL HORAS 394 335 335 335  

RATIO POR HORA 66,25 68,24 70,29 72,40  

IMPORTE TOTAL 26.104,00 22.854,05 23.539,67 24.245,86  

TOTAL PRESUPUESTO (4 AÑOS)       96.743,59  

 
Se estima un ahorro en horas en el segundo año y sucesivos debido al trabajo inicial para la auditoría 
del año 2025 y a la experiencia ganada debido al conocimiento previo de la organización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP y en la Disposición Adicional 33ª de la 
LCSP, el adjudicatario se obliga a ejecutar el servicio de forma unitaria constituyendo el presente 
presupuesto un máximo para la presente contratación.  
 
El presupuesto base de licitación se desglosa como sigue:  
 

-        Costes directos       96.743,59 € 

-        Costes generales (6%)           5.804,62  

-        Beneficio industrial (6%)          5.804,62  

Base imponible     108.352,82 € 

Importe IVA       22.754,09 € 

Importe total     131.106,91 € 

 
 
Sistema de determinación del presupuesto: 
 
Para establecer el presupuesto del presente contrato se ha tenido en cuenta (i) el coste hora de los 
perfiles profesionales del servicio atendiendo a precios de mercado y al XIX convenio colectivo estatal 
de empresas de consultoría, tecnologías de la información y estudios de mercado y opinión pública (ii) 
el número de horas por perfiles profesionales necesarios para la realización del servicio, (iii) los costes 
directos y beneficio industrial atendiendo a los criterios de homogeneización de la actividad 
contractual de la Comunidad de Madrid. 
 
Importe total del Presupuesto base de licitación es de 108.352,82 euros (I.V.A. excluido) y de 
131.106,91 euros, IVA incluido. (tipo de IVA aplicado: 21%). 
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El valor estimado, de conformidad con el artículo 101 de la LCSP, es de ciento ocho mil trescientos 
cincuenta y dos euros y ochenta y dos céntimos (108.352,82 euros). 
 
El valor estimado se ha calculado aplicando los mismos criterios que para la determinación del 
presupuesto al no preverse prórroga ni incremento de precio por posibles modificaciones: 
 

VALOR ESTIMADO EUROS 

IMPORTE TOTAL (SIN IVA) 108.352,82 euros 

 
Las ofertas que superen el precio previsto no serán tenidas en cuenta en el presente procedimiento de 
licitación.  
 
En consecuencia, en ningún caso podrá superarse en la ejecución del contrato el importe como 
presupuesto máximo.  
 
 
En consecuencia, en ningún caso podrá superarse en la ejecución del contrato el importe como 
presupuesto máximo.  
 

4. Crédito presupuestario  

 

Para la prestación de este servicio la Fundación cuenta con presupuesto en la partida de Gastos en 
bienes corrientes y servicios en el capítulo 2º del Presupuesto.  

 

5. Modificación del contrato 

 

No se prevén modificaciones en este contrato.  
 

 

6. Plazo de ejecución 

 
El contrato tendrá una duración de cuatro (4) años y seis (6) meses iniciándose su plazo de ejecución 

el día 2 de febrero de 2026 o el día siguiente de su firma.  

 

La duración de las distintas fases del proyecto para la auditoría del 2025 serán las siguientes: 

 

- Realización de los trabajos:   6 semanas 

- Realización del informe de auditoría:  el plazo necesario, no excediendo su realización del 31 

de mayo de 2025, sin perjuicio de que, por motivos ajenos a ambas partes las cuentas deban 

ser reformuladas y deba emitirse un nuevo informe de auditoría. 
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7. Justificación de elección de procedimiento 
 
El procedimiento de licitación abierto simplificado resulta idóneo al tratarse de un contrato de servicios 
(i) cuyo valor estimado es inferior a 143.000 euros (artículo 159 de LCSP). Los criterios de adjudicación 
se ajustan a lo previsto en el artículo 146.2 de la LCSP dado que se utilizarán criterios relacionados con 
la calidad evaluables mediante fórmulas además del criterio precio.  
 
 

8. Motivación de la no división en lotes  

Las prestaciones que forman parte del objeto del contrato constituyen una unidad operativa o 

funcional, esto es, son elementos no separables para el logro de una misma finalidad e imprescindibles 

para el correcto funcionamiento de las actividades y servicios que desarrolla la Fundación, por lo que, 

con base en el principio rector básico de la eficiente utilización de los fondos públicos y de la 

racionalización en la ejecución de las prestaciones no es posible dividir el objeto del contrato en lotes 

ya que la prestación que pretende contratarse es única y no pueden llevarse a cabo realizaciones 

independientes ya que el objeto del contrato comprende una única prestación atendiendo a su 

normativa de aplicación, por lo que ha de realizarse en único acto y por el mismo proveedor dada su 

naturaleza. 

El contrato, por tanto, no se divide en lotes en la medida en que no puede llevarse a cabo su realización 

independiente de las diversas prestaciones comprendidas en su objeto desde el punto de vista técnico 

a tener de lo previsto en la letra g) del apartado 4 del artículo 116 de la LCSP.  

 

9. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección: NO 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87.1 a) de la LCSP: Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, 

referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe 

igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento 

y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

 
Criterio de selección: 
Cifra anual de negocios en el ámbito objeto del contrato, en el que conste un volumen de negocio de 
al menos de ciento ocho mil trescientos cincuenta y dos euros y ochenta y dos céntimos, (108.352,82€), 
referido al año de mayor volumen en los tres últimos ejercicios.  
 
Forma de acreditación:  
Se acreditará mediante declaración responsable del empresario indicando el volumen de negocios tal 
y como se prevé en el artículo 87.2 LCSP. 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: artículo 90.1.a) de la LCSP 
 
Artículo 90.1 a) de la LCSP (No exigible a empresas de nueva creación): Una relación de los principales 

servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
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contrato en el curso de como máximo los tres últimos años en el que se indique el importe, fechas y el 

destinatario, público o privado, de los mismos.  

 
Criterio de selección: La realización de al menos seis servicios profesionales de auditoría de cuentas 
habiendo trabajado con al menos 4 entidades distintas que tengan naturaleza de entidades públicas 
o fundaciones. 

Forma de acreditación. Los licitadores deberán acreditar los servicios prestados mediante la 
presentación de una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyan el objeto del contrato en los tres últimos años indicando importe, 
fechas, destinatario público o privado. El objeto del contrato consiste en la realización de una auditoría 
financiera de cuentas. Deberá haberse realizado al menos 6 auditorías de cuentas habiendo trabajado 
con al menos 4 entidades distintas que tengan naturaleza de entidades públicas o fundaciones. 
 
El propuesto adjudicatario deberá aportar certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación salvo que dicha información pueda obtenerse a través del 
ROLECE (Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público).  
 
Justificación. las referencias solicitadas permiten justificar que las empresas disponen de la experiencia 
necesaria para llevar a cabo el objeto del contrato, estando dicho criterio vinculado con el objeto del 
mismo al solicitarse experiencia en servicios similares.  
 
Las empresas de nueva creación en los términos del artículo 90.4 de la LCSP (antigüedad inferior a 
cinco años), deberán acreditar su solvencia técnica o profesional a través del siguiente medio: 
 

- Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, 
en particular, del director responsable de la ejecución del contrato, así como de los técnicos 
encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de 
adjudicación (artículo 90.1 e) de la LCSP). En particular, para este contrato:  El coordinador/es 
responsable/s de la ejecución del contrato y los integrantes del equipo de trabajo deberán 
poseer una titulación de licenciatura o de grado en Económicas, Empresariales, Contabilidad, 
Administración y Dirección de Empresas o equivalente.  

 
Forma de acreditación: Se acreditará mediante la presentación del título o certificado 
académico correspondiente. 

 
 
Concreción de las condiciones de solvencia: 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: SÍ 
 
El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución del contrato los siguientes medios personales: 

- Director Gerente: Auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas como auditor 
ejerciente con una antigüedad mínima de 10 años y con una antigüedad mínima en el ámbito de 
la auditoría de 5 años como Director-gerente o equivalente. 

- Auditor senior: Licenciado o grado en Económicas, Empresariales, contabilidad, ADE o equivalente 
con una experiencia profesional mínima de 3 años en el ámbito de la auditoría. 
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Forma de acreditación: Dicha acreditación se realizará a través de declaración responsable en la que 
se haga constar las titulaciones del equipo de trabajo propuesto, experiencia e inscripción en el ROAC 
en el caso del Director Gerente.  

 

El propuesto adjudicatario deberá aportar sus titulaciones académicas conforme a lo requerido en el 
PPT de la licitación, currículum vitae e inscripción en el Registro Oficial de Auditores.  
 
El perfil del personal y las características de los medios comprometidos permanecerán inalterados 
durante la total ejecución del contrato. Su alteración será causa de rescisión del contrato.  
 
Justificación: Las titulaciones requeridas del equipo, experiencia y la certificación están directamente 
vinculadas con el objeto del contrato al ser necesarias dichas cualificaciones y experiencia para prestar 
los servicios requeridos. No se infringe el principio de concurrencia, entendiendo que puede ser 
cumplido por una pluralidad de licitadores, estando dentro de los límites establecidos en el artículo 89 
LCSP. 
 
Para garantizar la calidad del servicio, los licitadores:  

- Deben garantizar que no existe CONFLICTO DE INTERES ni por compromisos con terceros, ni con 
trabajos pasados o presentes realizados con la Fundación de la Energía.  

- Forma de acreditación: Se garantizará a través de declaración responsable en la que se manifieste 
que no existe conflicto de interés ni por compromisos con terceros ni con trabajos pasados o 
presentes realizados para la Fundación de la Energía.  

 
 

10. Justificación de los criterios de adjudicación:  
 
Dadas las características del servicio descrito, se estima que el procedimiento de contratación más 
adecuado es el procedimiento abierto simplificado, conforme lo regula en artículo 159 de la LCSP. 
Procede su aplicación por la cuantía del mismo y su adecuación a lo estipulado por dicho artículo 
valorándose las ofertas únicamente mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los 
pliegos.  
 
Criterios cuantificables mediante fórmulas: 100 puntos.  
 
a) Oferta económica. Puntuación máxima: 70 puntos:  
Se otorgarán 70 puntos a la oferta económicamente más baja sobre el precio fijado.  
 
Las ofertas que no presenten ninguna rebaja obtendrán una valoración de cero (0) puntos.  
 
Los licitadores deberán calcular el porcentaje de baja que supone su oferta detallándolo en la misma 
incluyendo la cifra con dos decimales. Si existiese error aritmético en el cálculo de baja ofrecido, se 
tomará en consideración el porcentaje de baja ofrecido por el licitador.  
 
De las bajas presentados y de los porcentajes de baja calculados por las empresas solo tendrán en 
cuenta los dos primeros decimales.  
 
La fórmula a aplicar será la siguiente:  
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POi= MaxP x (Oi / Mo) 

𝑃𝑜𝑖 = 𝑀𝑎𝑥𝑃 (
𝑂𝑖

𝑀𝑜
)  

Siendo:  
POi: Puntos de la oferta que se valora  
MaxP: Máxima puntuación (70 puntos)  
Mo: Mejor oferta (% de baja) presentada  
Oi: Oferta (% de baja) que se valora  

 
Criterios para la consideración de ofertas anormalmente bajas:  
 
Cuando concurra un solo licitador: el precio ofertado sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de 25 unidades porcentuales.  
 
Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta.  
 
En caso de concurrir tres licitadores: las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media, 
la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media.  
 
Cuando concurran cuatro o más licitadores: las que sean inferiores a 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva 
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número 
de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía.  
 
En el caso de que se presuma, a tenor de lo anterior, que una oferta es anormalmente baja, se 
procederá conforme al procedimiento contenido en el artículo 149 de la LCSP. 
 
 
b) Criterios relacionados con la calidad evaluables mediante fórmulas. Puntuación máxima: 30 
puntos:  

1. Experiencia del responsable del servicio (máximo 11 puntos) y del auditor senior (máximo 10 

puntos) en la realización de auditorías de cuentas a entidades de ámbito público y fundaciones 

públicas. Máximo 21 puntos.  

1.a. Por cada trabajo de auditoría realizado por el responsable de servicio a entidades del ámbito 

público y/o fundaciones públicas se otorgará un punto hasta un máximo de 11 puntos. 

1.b. Por cada trabajo de auditoría realizado por el auditor senior a entidades del ámbito público y/o 

fundaciones públicas se otorgará un punto hasta un máximo de 10 puntos. 

 

2. Incorporación de un equipo disciplinar especialista en los ámbitos laboral, fiscal y de mejora 

de procedimientos en el área contable. Máximo 9 puntos.  
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 CRITERIO PUNTUACION 

1 Experiencia en la realización de auditorías de cuentas a entidades de 
ámbito público y fundaciones públicas del responsable del servicio 
y del auditor senior.  
Se valorará la experiencia del Responsable del servicio y del auditor 
senior en la realización de auditorías de cuentas a entidades del 
sector público y/o fundaciones públicas hasta un máximo de 21 
puntos. 
 
1.a. Se otorgará 1 punto por cada trabajo de auditoría realizada por 
el Responsable del servicio a entidades del sector público y 
fundaciones públicas hasta un máximo de 11 puntos.  
 
1.b. Se otorgará 1 punto por cada trabajo de auditoría realizada por 
el auditor senior a entidades del sector público y fundaciones públicas 
hasta un máximo de 10 puntos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 puntos 
 
 
 
10 puntos 
 

2 Incorporación de un equipo disciplinar especialista en los ámbitos 
laboral, fiscal y de mejora de procedimientos en el área contable 
2.a. Se valorará la incorporación al equipo de trabajo de un licenciado 
o graduado en derecho, graduado social o equivalente con una 
experiencia mínima de 3 años especialista en el ámbito laboral. 
 
2.b. Se valorará la incorporación al equipo de trabajo de un licenciado 
o graduado en económicas, empresariales, ADE o equivalente con 
una experiencia mínima de 3 años especialista en el ámbito fiscal. 
 
2.c. Se valorará la incorporación al equipo de trabajo de un licenciado 
o graduado en ADE, empresariales, contabilidad o equivalente con 
una experiencia mínima de tres años en mejora de procesos 
contables. 

 
 
3 puntos 
 
 
 
3 puntos 
 
 
 
3 puntos 

 

(1) Se aplicará por el licitador a aquel criterio que pueda ser acreditado puntuando un máximo de 
21 puntos en total, con un máximo de 11 puntos en el caso de aplicar a las auditorías realizadas por el 
Responsable del servicio y con un máximo de 10 puntos en el caso de aplicar a las auditorías realizadas 
por el Auditor senior, no pudiendo obtenerse más de 21 puntos en total en el criterio número 1.  
 

Justificación.  Los criterios contribuyen el cumplimiento de los objetivos del contrato favoreciendo un 

alto nivel de prestación, pero no limitan la presentación de ofertas al ser valorados como criterios de 

calidad y no tener carácter obligatorio. En particular: 

(i) El criterio de experiencia en la realización de auditorías de cuentas a entidades de ámbito público y 

fundaciones públicas pretende reforzar la experiencia de los profesionales clave en el desarrollo de 

auditorías a entes públicos y fundaciones públicas debido a que estas entidades cuentan con una 

regulación específica, que es diferente de la de otras entidades que deben también obligatoriamente 

auditar sus cuentas. Considerándose importante la experiencia concreta de los integrantes del equipo 

de los que se solicita su adscripción en la prestación del servicio para mejorar la calidad del servicio. 
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(ii) El criterio de incorporación a la prestación del servicio de un equipo disciplinar especialista en los 

ámbitos laboral, fiscal y de mejora de procedimientos en el área contable contribuye también a 

reforzar la calidad del servicio prestado reforzando la especialidad e integralidad de la actuación con 

un análisis de las cuentas de la Fundación integral con el propósito de que se recoja una imagen fiel de 

las mismas mediante la participación de expertos en cada una de las materias contempladas. 

Modo de acreditación.  

Criterio (i). Se acreditará mediante la aportación de una declaración responsable en la que se recojan 

las auditorías llevadas a cabo por el Responsable del servicio y por el Auditor senior a entidades 

públicas y fundaciones públicas indicando entidad, descripción del trabajo desarrollado, importe 

auditado y fecha de realización, adjudicándose los puntos en función de los trabajos acreditados.  

El propuesto adjudicatario aportará certificados de buena ejecución de las entidades y fundaciones 

públicas a las que hayan auditado el responsable del servicio y el auditor senior. 

Criterio (ii). Se acreditará mediante la aportación de una declaración responsable en la que se haga 

constar el equipo interdisciplinar que se prevé aportar, así como las especialidades comprendidas.   

El propuesto adjudicatario aportará las titulaciones académicas de los especialistas que se haya 

propuesto que participen en la prestación del servicio, así como el currículum vitae que recoja una 

descripción de su experiencia y años trabajados en las especialidades del ámbito laboral, fiscal y 

contable, en cada caso.   

 
11. Condiciones especiales de ejecución del contrato 

 
Para dar cumplimiento a las nuevas exigencias medioambientales establecidas en la actual LCSP, se 
establece como condición especial de ejecución, de conformidad con el artículo 202 de dicho texto 
legal, que todas las comunicaciones que se realicen y la documentación proporcionada por el 
contratista se realizarán de forma electrónica, eliminando por completo el uso de papel. Su 
incumplimiento será causa de penalización, conforme establezca el pliego de cláusulas administrativas 
particulares (el “PCAP”). 
 
La finalidad de esta condición es la de mantener o mejorar los valores ambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 
 
Dicha condición no es discriminatoria directa ni indirectamente y resulta compatible con el derecho 
comunitario porque la propia naturaleza de la medida no permite excluir a ninguna empresa al poderse 
cumplir sin ninguna carga económica y sólo bajo las directrices del responsable del contrato.  
 

Además, el adjudicatario tendrá que someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos, siendo dicha obligación condición especial de ejecución del contrato, con el 
carácter de obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento será causa de resolución del contrato, 
conforme a lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 
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12. Finalidad del tratamiento de los datos  
 
El contratista actuará como Responsable del tratamiento.  
 
La finalidad para la que se tratarán los datos personales es la realización de la auditoria financiera de 
cuentas.    
 
Los licitadores deberán cumplimentar el anexo III al presente pliego, relativo al cumplimiento del 
Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de 
Derechos Digitales.  

Los datos de carácter personal de los licitadores, del adjudicatario y, en su caso, de sus representantes 
y personal, serán tratados por la Fundación en la actividad de tratamiento “CONTRATACIÓN”, cuya 
finalidad es la tramitación, adjudicación y ejecución de los contratos. 

 

13. Licitación Electrónica: 
 
El PCAP prevé la licitación electrónica del contrato, cumpliendo así lo previsto en el apartado 3 de la 
disposición adicional 15ª de la LCSP, debiendo los licitadores preparar y presentar sus ofertas 
obligatoriamente de forma electrónica a través Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, en la siguiente dirección electrónica: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 
 

14. Cumplimiento de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid 

A los efectos que procedan, y resultándole de aplicación a la Fundación de la Energía de la Comunidad 
de Madrid, se cumplirá con lo estipulado en el artículo 22.2 de la ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 
15. Subcontratación 

 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 215 LCSP. 
 
En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo 
estricto al pliego de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el 
artículo 201 LCSP. 
 
Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 
obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato 
principal y de los subcontratos. 
 
Los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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16. Conclusión  
 
A los efectos previstos en el artículo 28.1 de la LCSP, queda debidamente justificada la necesidad de 
acudir a la contratación del servicio para la prestación del servicio de auditoría financiera de los 
ejercicios 2025, 2026, 2027 y 2028, aprobándose el expediente y el gasto correspondiente.  
 
 
Madrid, a fecha de firma. 

 
 
 

EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 

 

 

FECHA Y FIRMA         

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 
DIRECTOR GERENTE 
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